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Medellín, veintidós de enero de dos mil veinticuatro   

 

 
Proceso Verba  

Impugnación – filiación Extramatrimonial   
Demandante  Wilton Peña Quintero c.c. 98563166 
Demandado  Jhoanis Caamaño Henao 
Vinculada 
filiación 

Yolquis José Fuentes Amaya  

Menor  C.P.C 
Radicado 05001 31 10 014 2019 00762 00 
Decisión Fija Prueba Genética 

 

 

Se ordena la práctica del examen de genética, y se señala el 28 de febrero  

de 2024, a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la toma de muestra ante el 

laboratorio de la Universidad de Antioquia Identigen de esta ciudad. 

Ofíciese en tal sentido.  

 

Se advierte que la prueba se debe realizar entre Yolquis José Fuentes 

Amaya, la menor C. P. C., y su representante legal y madre  la señora 

Jhoanis Caamaño Henao con cedula de ciudanía 1.001.546.640, el costo de 

la misma será cubierto por el extremo pasivo, señora Jhoanis Caamaño 

Henao.  

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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